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condenando a la empresa demandada Novatech Sistemas de Información S.L. a estar 
y pasar por esta declaración, y a que a su opción, que deberá ejercitar en el término de 
los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución y por mediación del este 
Juzgado, readmita al actor en iguales condiciones a las que regían con anterioridad al 
despido o dé por extinguido el contrato de trabajo, con abono en este último caso de la 
indemnización de 3.355,10 euros, entendiéndose que de no efectuar dicha opción procede 
la readmisión, y debiendo abonar asimismo, en el supuesto de opción por la readmisión, 
los salarios dejados de percibir desde que se adoptó el despido y hasta la notificación de 
esta resolución a razón de un importe diario de 47,93 euros.

Condeno a Novatech Sistemas de Información S.L. a las costas del proceso, incluidos 
honorarios, hasta el límite de seiscientos euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes con advertencia de que no es firme 
y que frente a la misma cabe recurso de suplicación para ante la SALA DE LO SOCIAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA, que 
deberá anunciarse dentro de los CINCO DÍAS siguientes a su notificación, lo que podrá 
efectuar el interesado al hacerle la notificación con la mera manifestación de la parte o de su 
Abogado o representante de su propósito de entablar tal recurso, o bien por comparecencia 
o por escrito presentado, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social, 
siendo necesario que al tiempo de hacer el anuncio, se haga el nombramiento de Letrado 
o Graduado Social que ha de interponerlo.

Igualmente, y al tiempo de anunciar recurso, el recurrente que no gozare del 
beneficio de justicia gratuita, que no sea trabajador o causahabiente suyo o beneficiario 
del régimen público de la Seguridad Social, deberá hacer entrega en la Secretaría de 
este Juzgado, de resguardo acreditativo del depósito de 300,00 euros en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado.

Expídase testimonio de esta Sentencia que se unirá a las actuaciones y llévese el 
original al Libro de Sentencias.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo en nombre de SM el Rey

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a NOVATECH SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de    .

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis. 
La Letrado de la Administración de Justicia, 
Magdalena Zaragoza Pérez


